
Fondo Vecino Sopraval abre nueva convocatoria para postulación de
proyectos en materia de educación

Centros de padres y apoderados, establecimientos educacionales y jardines infantiles
públicos son los tres tipos de instituciones que podrán postular a la segunda convocatoria
del nuevo Fondo Vecino Sopraval 2025 para el financiamiento de proyectos en materia de
educación. 

El programa busca contribuir al entorno a través de la ejecución de iniciativas comunitarias
que aporten a una mejor calidad de vida de los vecinos en aquellas localidades donde la
compañía cuenta con instalaciones productivas.

Anuncio Patrocinado

Durante esta segunda convocatoria se podrán postular proyectos que fortalezcan el rol de
las instituciones educativas relacionados con temáticas sustentables, como iniciativas de
eficiencia hídrica, eficiencia energética, producción responsable y gestión de residuos.

Para la coordinadora del programa Fondo Vecino Sopraval, Camila Mallea, esta segunda
convocatoria busca impulsar la participación de organizaciones locales para contribuir a un
mejor proceso educativo. “Buscamos aportar al trabajo que realizan los
establecimientos educacionales mediante la ejecución de iniciativas que estén en
línea con el proceso de aprendizaje y cuidado del entorno”, afirmó.
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La postulación se encuentra abierta hasta el 27 de junio en el sitio
www.vecinoemprendedor.cl y está dirigida a organizaciones de localidades ubicadas en las
comunas de La Ligua, Nogales, La Calera, Hijuelas y Quilpué. 

El tercer y último llamado del año para participar del nuevo Fondo Vecino Sopraval se
realizará durante el mes de agosto, donde se podrán postular proyectos enfocados en
equipamiento comunitario.

y tú, ¿qué opinas?

http://www.vecinoemprendedor.cl

